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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
 

Paso a despacho de la señora Juez, solicitud de prueba anticipada de 
CÉSAR AUGUSTO ROMERO frente a SANTIAGO ANDRÉS SÁNCHEZ 
MANTILLA, radicada al 2023-00232-00; allegado memorial de sustitución. 
Sírvase ordenar.  
 
Viterbo, Caldas, 18 de abril de 2024. 

 
 
 

Auto Interlocutorio Civil Nº. 0301/2024  
         
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

                             

 Viterbo, Caldas, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). 
 
 
 Se analiza memorial que trae sustitución al poder otorgado 
por el apoderado del solicitante dentro de la Prueba Anticipada de 
Interrogatorio de Parte promovida por CÉSAR AUGUSTO ROMERO 
frente a SANTIAGO ANDRÉS SÁNCHEZ MANTILLA, como 
representante del CONSORCIO VÍAS 2021, radicada al 2023-
00232-00.  

 

HECHOS: 

 

 Mediante decisión que data 16 de septiembre de 2023, se 
dispuso el trámite pertinente. 

 

 Se allega poder que indica la sustitución dentro de este 
actuar, por medio de correo electrónico señalado en la solicitud por 
el demandante. 

 
SE CONSIDERA: 

 
 En primer lugar, se ordenará agregar el memorial al 
expediente.  
 
 Del análisis del proceso se colige que el profesional del 
derecho ostenta facultad para representar al solicitante con amplias 
facultades.  

 
 En atención a la norma, según el poder otorgado, el acto de 
sustitución se encuentra impregnado de validez, y por tanto se 
accederá a la solicitado. 
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Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VITERBO, CALDAS,   
 

R E S U E L V E: 
 
 
 ARTÍCULO ÚNICO: Ordena agregar el memorial a la solicitud 
Prueba Anticipada de Interrogatorio de Parte presentada por 
CÉSAR AUGUSTO ROMERO frente a SANTIAGO ANDRÉS 
SÁNCHEZ MANTILLA, como representante del CONSORCIO VÍAS 
2021, radicada al 2023-00232-00; en consecuencia, Acepta la 
Sustitución otorgada por el apoderado del solicitante en favor del Dr. 
JOSÉ LUIS PICO REYES, portador de la cédula 1.053.840.416 y T. 
P. 316.182 del CSJ, por lo anotado. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado 

 
No: 061 del 19/4/2024 

 
 


